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Proceso Sucesión 
Radicado 2019-00730 
Causante Rosa Elvia Morales 
  

  

Procede el Despacho a resolver las objeciones propuestas contra los 

Inventarios y avalúos presentados en la audiencia de inventarios y avalúos (anexo 

020 de este cuaderno), presentada en forma oportuna en el presente asunto. 

  
  

ANTECEDENTES 
  

En la audiencia realizada el día 31 de agosto de 2022, se presentaron los 

inventarios y avalúos por los apoderados de los interesados, encontrándose de 

acuerdo en el activo de la sucesión, sin embargo, el apoderado de los herederos 

presentó oposición a las recompensas inventariadas por la apoderada del 

excompañero consistentes en:  
  

- Partida Primera:  Crédito ICETEX avalúo $16.500.000 

- Partida Segunda: Incumplimiento de contrato de arrendamiento a la 

señora EDITH MORALES ROSAS avalúo $32.000.000 

- Partida Tercera: Crédito cancelado por el señor CRISANTO DE JESUS 

ROSAS CRUZ avalúo $30.000.000  
  

Como argumento de su objeción, el apoderado sostiene que sobre las 

partidas primera y segunda no pueden ser reputadas como recompensas o 

compensaciones porque estas obligaciones no fueron adquiridas en vida de la 

causante, pues según las pruebas que se aportan estas datan del año 2017 y 

2018, y la causante ROSA ELVIA MORALES falleció en 2009, y estas deudas se 

adquirieron años después por el compañero permanente, adicionalmente no 

cumplen lo estipulado en el art. 1825 del C.C., esto es que pertenezcan a bienes 

propios del causante y mucho menos se logró probar que estos recursos propios 

fueron destinados al pago de dichas obligaciones de una de las herederas que 

representa, aunado a ello tampoco fueron señalados como deuda social y 

tampoco cumple con lo dispuesto en el art. 1796 del C.C., que señala que podría 



reputarse como deuda social la educación de los hijos comunes, sin embargo este 

pasivo puede ser relacionado, siempre y cuando exista un proceso ordinario por 

parte del compañero permanente previo al proceso de sucesión para que se logre 

reputar como una deuda social.  
  

Frente a la partida Tercera que se presenta como Recompensa, debió 

relacionarse como un pasivo de la sociedad patrimonial, por tanto no reúne los 

requisitos de los artículos previamente citados, esto es que sean bienes propios 

del compañero permanente, que con esos recursos propios hubiesen sido 

canceladas esa obligación con Megabanco, que si bien esta partida sí haría parte 

de la sociedad patrimonial porque está en vigencia de la misma, se objeta porque 

es una simple manifestación que esta se canceló por el compañero permanente, 

hay que tener en cuenta que sobre el bien inmueble que conforme el activo de la 

sucesión, este bien produce frutos civiles y estos frutos fueron utilizados para el 

pago de dicha obligación que se refiere a la partida tercera, frutos que no se han 

reconocido desde el mismo fallecimiento de la causante 2009 a la fecha, esto es 

más de 13 años, aunado a ello según se indica el referido crédito era para realizar 

una construcción en el inmueble pero de las pruebas no se aportó una declaración 

de construcción o licencia respectiva.     

  

La apoderada del señor CRISANTO DE JESUS ROSAS manifiesta que 

estas objeciones no están llamadas a prosperar, en cuanto a la partida Primera, 

refiere que este crédito surgió en el 2007 cuando la señora EDITH ROSAS 

MORALES entró a estudiar y en ese momento estaba vigente la sociedad 

patrimonial de los señores ROSA ELVIA MORALES y CRISANTO ROSAS, pero 

el ICETEX inició el proceso ejecutivo en el 2014 por existir una mora de 3 años, 

por tanto debe ingresar por corresponder al pago de estudio de uno de los hijos.     

  

Frente a la partida Segunda que también es una deuda de la señora EDITH 

MORALES ROSAS dentro del plenario existe el certificado de libertad y tradición 

en cuya anotación No. 4 está el embargo ejecutivo del Juzgado 13 Civil Municipal 

proceso en el que tuvo que realizar el pago completo el señor CRISANTO DE 

JESUS ROSAS CRUZ porque ya se había embargado el inmueble y era objeto de 

remate, y de no ser por el pago realizado el bien inmueble habría entrado en 

remate por tanto hace parte de un pasivo y se relaciona como recompensa por 

haber sido cancelado en su totalidad.  
  

En cuanto a la partida Tercera, también hace parte de los pasivos de la 

sucesión teniendo en cuenta que este crédito nació en el 2007 cuando todavía se 

encontraba vigente la sociedad patrimonial de los señores ROSA ELVIA 

MORALES y CRISANTO DE JESUS ROSAS, y el Dr. Cristian no acreditó la 

existencia de los frutos que según indica produce el inmueble y que con ellos se 

hubiese pagado las cuotas del crédito de Megabanco.  



  

Se procede a resolver el asunto para lo cual se hacen las siguientes, 
  
  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 501 del C. G. del P., establece que en el activo de la sucesión se 

incluirán los bienes denunciados por cualquiera de los interesados, de igual forma 

dispone que, en el pasivo de la sucesión se incluirán las obligaciones que consten 

en título que preste mérito ejecutivo, siempre que en la audiencia no se objeten, y 

las que a pesar de no tener dicha calidad se acepten expresamente en ella por 

todos los herederos o por estos y por el cónyuge o compañero permanente, 

cuando conciernan a la sociedad conyugal o patrimonial.  

  

También se incluirán en el pasivo los créditos de los acreedores que 

concurran a la audiencia. Si fueren objetados, el juez resolverá en la forma 

indicada en el numeral 3, y si prospera la objeción, el acreedor podrá hacer valer 

su derecho en proceso separado.  
  

Igualmente, en el pasivo de la sociedad conyugal o patrimonial se incluirán 

las compensaciones debidas por la masa social a cualquiera de los cónyuges o 

compañeros permanentes.  
  

Los derechos de la sociedad conyugal sobre determinado patrimonio se 

originan en la adquisición a título oneroso dentro del matrimonio por cualquiera de 

los cónyuges, tal como lo previene el artículo 1º de la Ley 28 de 1932 y que el 

haber absoluto de la sociedad conyugal, al tenor de lo dispuesto por el artículo 

1781 del C.C. está compuesto por todos los bienes que ingresan al patrimonio 

pura y simplemente y sin contraprestación alguna social, en razón de 

adquisiciones logradas por los esposos a título oneroso, de los salarios y 

emolumentos de todo género de empleos y oficios devengados durante el 

matrimonio, así como de los productos de los bienes propios y de los bienes 

sociales. 
  

Frente al tema de las recompensas, en palabras del profesor JORGE 

PARRA BENITEZ “(…) es la compensación, devolución o indemnización que los 

cónyuges y la sociedad conyugal se deben entre sí. Cuando el patrimonio propio 

de uno de los cónyuges obtiene provecho o sufre menoscabo de la masa común, 

debe pagar a esta el equivalente a ese precio. Y al contrario. (…) en general, si se 

pagan deudas sociales con bienes propios, se deben estas indemnizaciones.” [1]; lo 

que significa que la sociedad conyugal tiene como pasivo las recompensas que le 

adeude a alguno de los cónyuges, de acuerdo con las premisas explicadas. 

  

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?new=1&ui=es-ES&rs=es-ES&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=0132BEA0-F087-3000-973C-9F7989D09172.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=77549b36-818e-34cf-892d-d534cbcbff02&usid=77549b36-818e-34cf-892d-d534cbcbff02&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&hch=1&hwfh=1&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fflia09bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F93e65278f5a741afa18aee0680c857b7&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=DocLib&wdhostclicktime=1687132783340&wdprevioussession=77549b36-818e-34cf-892d-d534cbcbff02&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1


Respecto de la Recompensa inventariada en la partida Primera, ha de 

advertirse que esta corresponde a un crédito adquirido por la señora EDITH 

ROSAS MORALES en que fue codeudor su progenitor el señor CRISANTO DE 

JESUS ROSAS CRUZ, tal como se desprende de la documental aportada, y pese 

a que no se puede determinar la fecha en que la mencionada señora adquirió tal 

obligación, lo cierto es que, el referido crédito no corresponde a una obligación de 

la sociedad conyugal, es por ello que no puede solicitarse su inclusión como una 

recompensa como lo pretende la apoderada del compañero supérstite.  

 

En cuanto a la Recompensa relacionada en la partida Segunda, debe 

precisarse que el pago que aduce haber realizado el señor CRISANTO DE JESUS 

ROASAS por valor de $32.000.000 no lo fue respecto de una deuda social, por el 

contrario, de acuerdo a lo indicado este pago se generó con ocasión del 

incumplimiento de un contrato de arrendamiento por parte de la señora EDITH 

ROSAS MORALES, hija de los excompañeros, luego, mal podría determinarse 

como una recompensa el pago realizado por uno de los excompañeros respecto 

de una deuda que no tiene el carácter de social. 
  

Frente a la Recompensa relacionada en la Partida Tercera y se contrae al 

crédito adquirido por el señor CRISANTO DE JESUS ROSAS CRUZ con 

Megabanco, pese a que el mismo lo obtuvo en vigencia de la sociedad conyugal 

por valor de $30.000.000 (septiembre de 2007), no aparece en el plenario 

constancia del destino dado a dichos dineros, es decir, no se acreditó que los 

mismos se hubiesen invertido en gastos propios del núcleo familiar o en la mejora 

de bienes de la sociedad, como tampoco se acredita que la suma por la cual fue 

inventariada esta partida hubiese sido cancelada con dineros propios del señor 

CRISANTO DE JESUS ROSAS CRUZ.    

  

En esta oportunidad se aclara que en la partida tercera de las Recompensas 

se relacionó el nombre del señor CRISTIAN DE JESUS ROSAS, siendo el correcto 

CRISANTO DE JESUS ROSAS CRUZ, quedando de esta manera corregida la 

falencia advertida.  
  

Colofón de lo anterior, las objeciones a las partidas PRIMERA, SEGUNDA 

y TERCERA, relacionadas como Recompensas están llamadas a prosperar como 

quiera que no se logó acreditar que estas correspondan a deudas sociales 

canceladas con bienes propios del señor CRISANTO DE JESUS ROSAS CRUZ 

quien solicita tal pago en su favor.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en oralidad 

de Bogotá D.C.  
  

R E S U E L V E: 



  

PRIMERO: DECLARAR FUNDADAS las objeciones propuestas por el 

apoderado de los herederos, de acuerdo a lo expuesto en este proveído. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, EXCLUIR las Partidas PRIMERA, 

SEGUNDA y TERCERA, inventariadas como RECOMPENSAS por el señor 

CRISANTO DE JESUS ROSAS CRUZ, atendiendo lo manifestado en los 

considerandos.  
  

TERCERO: Aprobar el inventario y avalúo de la sociedad conyugal 

presentado en audiencia del 31 de agosto de 2022 en cuanto a los ACTIVOS, 

teniendo en cuenta la exclusión de las partidas Primera, Segunda y Tercera 

relacionadas como Recompensas, conforme lo expuesto en la parte considerativa 

de este proveído.   
  

CUARTO: Costas a cargo del señor CRISANTO DE JESUS ROSAS CRUZ. 

Señalando como agencias en derecho la suma de UN SALARIO MINIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE A LA FECHA. 
  

QUINTO: Con el fin de continuar con el trámite procesal, se DECRETA LA 

PARTICIÓN en el presente asunto, conforme a lo previsto en el art. 507 del C.G.P., se le 

concede a los interesados el término de cinco (5) días para que designen partidor, so 

pena de designarlo de la lista de auxiliares de la justicia.  
  

Lo anterior, teniendo en cuenta que los apoderados intervinientes no cuentan con 

facultad expresa para presentar la partición. 
          
  

NOTIFÍQUESE                   

       
                                 CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                            JUEZ 

  
ER  
  

  



 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 

 

[1] «PARRA BENÍTEZ, Jorge. Ibíd (sic). Pp. 224-225».   

 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?new=1&ui=es-ES&rs=es-ES&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&wdodb=1&hid=0132BEA0-F087-3000-973C-9F7989D09172.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=77549b36-818e-34cf-892d-d534cbcbff02&usid=77549b36-818e-34cf-892d-d534cbcbff02&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&hch=1&hwfh=1&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fflia09bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F93e65278f5a741afa18aee0680c857b7&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=DocLib&wdhostclicktime=1687132783340&wdprevioussession=77549b36-818e-34cf-892d-d534cbcbff02&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref1

